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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº. 0043 DE DICIEMBRE 29 DE 2010 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera de la ruta Manlzales- Supía (Caldas)-vlceversa, a la 
empresa EXPRESO SUPIA S.A.S." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CALDAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

En uso de sus facultados legales y en especial las confoñdas por los Decretos 
Nos. 2053 de 2003 y 171 de 2001 y Las Resoluciones Nros. 6021 do Diciombro 
29 da 2006 y 3575 de Agosto 29 de 2008 

CONSIDERANDO 

Que al caracterde servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas do transporte público, implica la 
prolación del interés general sobre el particular, espocialmonte en cuanto a la 
garantla de la prestación del servicio y a la protección de los usuaños. 

Quo de confonnidad con el articulo 1 B de la Ley No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte os revocable a 
intransfeñble, y obliga o su beneficiaño a cumplir lo autoñzado bajo las 
condiciones en él establecidas. 

Qua al articulo 25 del Decreto No. 171 de 2001, detannlnó que será ol Ministaño 
do Transporte al encargado da determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas de movilización, como do implementar las medidos conducentes 
para su satisfacción. 

Que el articulo 37 del mismo Decreto, estableció que las emprosas do 
transporte que tengan autorizada una ruta en oñgen - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución da sus horaños. 
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2. 
-----·------· 

Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuración 
de horarios trazados por el Decreto antes citado, el artículo 37 indica que la 
distribución de los horarios, que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
de las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio 
no se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta 
Manizales- Supía (Caldas)- viceversa, se encuentra autorizado en origen
destino, en la actualidad, únicamente a la empresa "EXPRESO SUPÍA S.A.S.", 
de la siguiente manera: 

EMPRESA: EXPRESO SUPIA S.AS. 

Resolución Nro. 0036 de Julio 7 da 2005 

Clase de Vehículo: Automóvil 

Saliendo de Manizales: 06:00 07:45 09:30 11:15 13:00 14:45 16:30 
18:15 

Saliendo de supía: 06:00 07:45 09:30 11:15 13:00 14:45 16:30 
18:15 

Frecuencia: Diaria N"ivel de Servicio: Básico 

Clase de Vehículo: Microbús 

Saliendo de Manizales: 06:15 10:00 14:00 17:50 

Saliendo de Supla: 

Frecuencia: Diaria 

08:05 12:00 16:00 19:40 

Nivel de Servicio: Básico \ . .. 

·' ,, 

Que la Representante Legal de· la Empresa "EXPREsó\UPIA S.As:. 
mediante Radicados Nos. 20103170010722 del 31 de Mayo , de 201 o y 
20103170024762 de Diciembre 23 de 2010, respectivament/:i, solicitó 
Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de la 
Ruta indicada, con las siguientes características del servicio: 

Grupo A: 

. /\ 
/ 
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Saliendo de Manlzales: 05:30 06:30 07:30 08:30 09:30 12:30 13:30 
14:30 15:30 16:30 18:30 

Saliendo de Supra: 05:30 06:30 07:30 08:30 09:30 13:30 14:30 
15:30 16:30 17:30 18:30 

GRUPO:B 

Saliendo de fillanlzales: 16:00 17:30 18:00 

Sallando de Supía: 06:00 08:00 12:30 

Frecuencia: Diaria Nivel de Servicio: Básico 

Que la Dirección Terrltoñal Caldas veñficó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Decreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, 
la Resolución No. 000995 de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y la 
Resolución No. 0003202 de 1999 y evaluó las necesidades de movilización 
de los usuaños en los horaños solicitados para esta ruta . 

Que la evaluación efectuada por esta Dirección Terñtoñal. al Estudio 
presentado por el Representante Legal de la Empresa sefíalada, mediante la 
Veñficación de Requisitos y el Análisis Técnico de Oferta y Demanda, 
determinó que la empresa solicitante dio cumplimiento a lo indicado en las 
normas citadas arriba y conjuntamente, encontró: 

Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, que 
determinan como base para la reestructuración de horaños dentro de la ruta 
autorizada, un estudio de oferta y demanda y con el Manual adoptado con la 
Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el procedimiento para 
recopilar la información de campo, obtenida a través de aforos y encuestas. 
que permita cuantificar la oferta y la demanda de transporte público 
intermunlcipal, detennlnando oñgen - destino y preferencias de los usuaños. 
El Estudio se cifíó a lo indicado en las mencionadas normas. 

Ruta: lllanlzales (Caldas)- supra (Caldas) y viceversa 

La movilización de pasajeros en la ruta Manizales- supía- viceversa, es de 
setenta y tres (73) pasajeros en promedio día. con disposición de setenta y 
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seis (76) sillas, para una ocupación vehicular de 70% en promedio y en 
consecuencia, esta ruta es económicamente rentable para los vehículos 
destinados a prestar el servicio. 

De lo expuesto se concluye, que para el Estudio presentado es procedente 
autorizar la reestructuración de horarios de esta ruta, acorde con la 
correspondiente demanda, teniendo en cuenta, además, que la empresa 
"EXPRESO SUPIA S.AS.", acredita en el momento autorización para la Unión 
Temporal celebrada con la "Empresa de Transportes Autolujo S.A", según la 
Resolución Nro. 004904 de Noviembre 17 de 2010, de la Subdirección de 
Transporte de este Ministerio, que le permite servir la ruta Manizales- Supía
viceversa, con los horarios respectivos, sin necesidad de incrementar la 
capacidad transportadora autorizada, a ambas empresas. 

Con fundamento en lo anterior, la Dirección Territorial Caldas, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera de la Ruta Manizales- Supía (Caldas)- viceversa 
(Vía Tres Puertas- lrra- La Felisa), la cual deberá ser prestada de la siguiente 
forma: 

Clase de Vehículo: AUTOMÓVIL 

Saliendo de DBanizales: 05:45 06:45 07:30 08:30 09:45 12:30 13:15 
14:30 15:45 16:45 18:45 

Saliendo de Supía: 05:30 06:30 07:30 08:30 09:30 13:30 14:30 
15:30 16:30 17:30 18:30 

Clase de Vehículo: MICROBÚS 

Saliendo de Manizales: 16:15 17:30 18:10 

Saliendo de Supia: 06:00 08:00 12:30 

Frecuencia: Diaria Nivel de Servicio: Básico 
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5. 

ARTICULO SEGUNDO.- El término de duración de la presente reestructuración 
será de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de este Acto 
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución modifica la Resolución Nro. 
0036 de Julio 25 de 2005, expedida por esta Dirección Territorial. 

ARTICULO CUARTO.- Notificar esta Resolución a la Señora ANGELA 
MARCELA GOMEZ VALENCIA, Representante Legal tanto de la Empresa 
"EXPRESO SUPfA S.A.S.", como de la "Empresa de Transportes Autolujo 
S.A.·, con dirección en la Cra. 8 Nro. 11-51 Piso 2, Chinchiná (Caldas) 

ARTICULO QUINTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director 
de Transporte y Tránsito, los cuales se podrán interponer dentro de los cinco 
(5) d(as siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Manizales, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre de 
2010 

~~vch~¿u//~ 
l:SAR DE J ÚS LONOOf:JO nl()RALES 

Director T ·tonal Caldas 
Ministeri de Transporte 



• 

• 


